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mentario de esta reunión era sólo el de fijar su 
Tabla Onl1nal'la para las sesIOnes venIdera::;, POI 
asentimiento unánime de sus miembrOl:!, se aboco 
inmedlatamente al conocimiento de los pruyectos 
presentados por a1gurros Honorables Diputados, 
que se rerteren a. Indemnizaciones especiales Il 
los deudos de las víctimas de la catástrofe de Se­
well. 

El, virtud de este acuerdo, se alcanzó a consl' 
deIar en parte el proyecto del Honorable benor 
Labbé y el de los Diputados comun..stas, y se tu­
vo e11 vista también el proyecto de iey que :;c 
presentó el año pasado con motivo del aluvión 
ocurrIdo en el Mineral de "El Tenierrte". 

Para hacer un estudio más acabado del proble­
mI>., se áeslgno una subcomiSlón, que evacuará su 
informe ante la ComISión de Trabajo y LegIslaCIón 
Social de ·la. Honorable Cámara. Esta Comisión 
está citada para el prÓXimo lunes, a las 16 30 
boras, con el Objeto de que el pl'oyecto correspon­
c..1'!.em,h este oportunamente sobrE: la mesa de la 
Corporación, con el informe de ia Comisión. 

Como Ir· acaba de manüestar el Honorable se-, 
nor Ojeda, creo que es de mayal urgencia pro 
Ululgar un proyecto de esta naturaleza. que espe· 
rar la tramiiación del proyecto de ley de caracier 
general que esta. en el Honorable Senado, porqul:: 
aun cuando este proyecto ya fué aprObado por la 
Honorab1( Cámara, él no pod'rá tener efectu re­
troactIvo. 

Yo creo que estas dos situaciones no se hacen 
fuego. 

Por lo pronto, es preferible una ley especial para 
acudir rápidamente en auxilio de los damnifica­
dos por esta horrorosa catástro!e 

El señor COLOMA (Presidente). - Puede con· 
tinuar el t>efiOl Ministro del Trabajo. 

El señor MON'I'I'. - ¿Me permite una Intt ... · 
rruPC1ón, seflor MInistro? 

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo). -­
Quiero insistir en mi apreciación de que el �p�r�o�~� 

yecto que está en el �H�o�n�o�r�a�b�l�~� senado y que 
consulta, en general, las indemnizaciones por ac­
cid'entes del trabajo, comprende. en gran parte. 
según lo que he podido estudIar, las Iniciativas 
que a este exclusivo respecto ya existen en la Cá­
mara. Sin embargo, esto no puede, como decia. 
Interpretarse como que el Ejecutivo presente opo­
sición a ('ualqUler orden de iniCIativas específicas. 

He hecho referencia al proyecto, porque saben 
SUl! Senorias que él ha ven1do tramitándose d"sde 
largu tiempo y mejora en forma considerable, si 
bien no el" todo lo que seria de desear, la actual 
legislación sobre acc1dentes del trabajo. Además, 
o. él ::;e adIcionará una disposiCión transitoria, que 
le dará efecto retroactl va en relación con 1::1 ca­
tástrofe de Sewell. 

El señor �R�O�S�S�~�"�"�E�'�;�"�I�"�"�·�I�"�"�'�I�.� Yo quisiera decir al se-
ñor Ministro ... 

El sefíor COLOMA (Presidente).-Con la ve­
nia del señor Ministro, Su Señoría puede haceI 
uso de la palabra. 

El señor ROSSE''T'I .... ·I''T·I. - Del tenor de los proyec­
tos en debate se deduce que ellos son mu:\, am­
pITos y tratan de compensar esta tragedia den­
tro de lo posible y lo humano. 

Sin duda que el proyecto que viene del Hono­
rable senado modifica la vieja legislación del tra­
bajo en lo que ella tiene de precaria y de mez­
quina; pero no es ¡;uficiente para dar satisfac­
ción a la angustia producida por estos graves 
aoontecimientos. 
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Por esto, nos interesa saber SI el Ejecutivtl 
pondrá su voluntad ep el despacho de las ini­
ciativas especificas. Yo quisiera saber si el Go· 
biel no está dispuesto a secundarlas, a fin de que 
tengan la ur5encla que de' otro modo no podrian 
tener, puesto que la mayor parte del tiempo de 
la Cámara está ocupado por las urgencias de) 
Ejecutivo. Ocurrirfa, entonces, que, siJU disponer 
estas iniciativas del patrocinio del Ejecutivo que· 
ciarian durmiendo en los archivos del Congreso. 

Las palabras del Honorable señor Rosales son 
angustiosas y han causado profunda impresión 
en la Honorable Cámara. Lógicaml'nte, deseamos 
que nuestras iniciativas se despachen cuanto an­
tes, para cuyo efecto el Ejecutivo debe solicitar 
su urgenCia. 

El señor COLOMA (Presldente).-Me peImito 
hacer presente a Su Sefioria que la Cámara, en­
contrándose en una legislatura ordinaria de se­
siones, puede despachar los proyectos ql,le crea 
conveniente. 

La Mesa y la propia Corporación tienen los me­
dios necesarios para apurar el despacho de es-
tos proyectos. . • El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo). -
¿Me pprmite, señuI PI esidente? 

El señor COLOMA (t>resldentE'). - Puede con· 
tinuar e.1 señor Ministro del Trabajo. 

El señor BUSTU;., <Ministro del Trabajo). -
Vuelvo a repetir �~�e�ñ�o�~� Presidente, que no he he­
cho esta declan:.': ' ll ('o ¡ el propósIto dE: opuner· 
me a ninguna ci.e • s% iniciativas enunCladas; 
pero también vuelvo a decir que el proyecto del 
Honorable Diputado setlor Vargas Puebla y del 
Honorable señor Labbé, en lo qUe se .-efieren, pre­
cisamente, a indemnización por acciJentes del 
trabajo, están contenidos en el proyecto de ley 
del Ejecutivo, no asi, por cierto, la que !le refle­
de a una indemnización de $ 50 000 y las de 
otru orden, que Yo no conozco, y que se hayan 
lanzado aquí en la Honorable Cámara. 

El señOl ABARCA.- ¿Me permite. señor Pre· 
S!dellte'? Con la vema del señor Ministro, quiero 
l¡"Le!' una >1 clara clón . 

El se:1or COLOMA ¡Presidente) - Con la ve· 
nia del señor Ministro, pueae usar de la palabr 
Su Señoria. 

1.:;1 señor ABARCA . - Señol Presidente, yo creo 
que la tesis de la MEsa es ·la justa, pues nosotros 
estamos en condiciones de despachar cualqUle­
! a ley. 

Ahora, la Iniciativa de los Honorables DIputa­
dos señores Labbé y Vargas son esencialmente 
especiales para el caso de sewell, y nada tienen 
que ver con el proyecto de ley sobre mejoramien­
to de 1a.s indemnizaciones por aocidentes del 
trabajo, que se está traInitando actualmente en 
el Honorable Senado. Esta es una ley de 
ter general. 

De manera que la moción del Honorable 
Labbé, que establece una indemnización de 
60 por ci.ento de los salarlos, constituye un 
E'special, como también lo es la del 
señor Vargas, que destina una indemnización 
$ 50.000 para los famlllllres dE' las victimas. 
tos proyectos nada. tienen que ver con el que 
tramita actualmente en el Honorable 

As! creemos, señor Presidente, qUe 
te la Honorable Cámara, en homenaje a las 
�t�l�r�o�a�~� de Sewell, podr1a dar curso rápido a 
iniciativas, como ta.mbién despachar la ley 
mejora en general la indemnización por 
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tes del trabajo, a que se refiere el señor Minis­
tro. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede cun­
Unuar el señor Ministro. 

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo). -
Honorable Prf'sidente, vuelvo a insistir ... 

El sefior COLOMA (Presldente).- Un múmen 
to, señal' Ministro. 

La hora ha sido PIorrogada automáticamente 
por haber hecho uso de la 'palabra el señor Mi­
nistro del Trabajo. 

En todo caso. solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para prcrrogal la hora por 
los veinticinco mlnutqs más que usó de la pala­
bra, fuera de tiempo, el Honorable señor Ro­
sales 

SI le parece a la Honorable Cámara, asi se acor-
daré. . 

Acordado. 
Puede continuar el señor Ministro. 
El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo). -

Decia, señor Presidente, que no podla ser incon­
secuente con la declaración que hice al comien. 
zo: yo vengo a secundar cualquiera iniciatlva qur. 
sea razonable y que crea conveniente la Hono­
rable Cámara resppcto de esta materia. 

Yo quiero declarar que dentro de los propó­
sitos que tiene el Ejecutivo, yª, está impul­
sando el viejo proyecto que benericia a los tra­
baj"tdores, relacionado con las indemnizaciones 
POr accidentes del trabajo. Fuera de esto, el Eje­
cutivo está dando los pasos necesarios para Ir a 
la construcción. a la brevedad posible, de una 
poblaC'ión qUl' se crl'l' Que puedE' constar de unas 
citt casas, para las familias (le las Jíctimas, apor­
tando la Ca ia de la Habitación el cincuenta por 
ciento de los recursos neces!l.rIOS y el otro cin 
cuenta por ciento la Compañia. He adelantado 
algunas conversaciones con la Compañia a este 
respecto y tengo su ofrecimiento de concurrir a 
la rpaI!zaclón de este propósito. 

Es también propósito del Gobierno, Honorable 
Cámara, tomar algunas iniciativas directas en 
relación con los niño~ de las victimas. para que 
pueda facllltársele~, en general, su educl:<ción. 
Tamhién he obtenido la oferta de la Compañía 
de becar a todos los niños hijos de las victimas. 
que deseen seguir cursos técnicos de cualquier 
orden, en Ran "ao"lla o en otra parte del país 

El señOl CORREA LARRAIN.- ¿Me permite 
una inter·l!pción. señOT Ministro? 

El Sl'ñN BfTSTOS (Mini~tro del Trabajo). -­
Con mucho ~l1stO. Honorable Diputado. 

El ~eño" C"OLOl\IA (Presidente). - Con la ve­
nia c! .. 1 ~ei)(lr Ministro. puede usar de la pala­
bra el Hon'" ,-ble señor Correa Larrain. 

El ~eñOJ CORREA LARRAIN. - Quisiera pre­
gunta' al <('fior Ministro s1 la ley N o 8.055, que 
fué dictar18 ~0n ocasiÓn de la catástrofe del año 
pasado en SewclI y que destinaba la cantidad de 
quinientos mil pE'SOS para la construcción de una 
población para las viuda~ de los damnificados de 
esa catástrofe, fué cumpllda. 

El sefíor BUSTOS (Mlnbtro del Trabajo). 
Está siendo cumplida, Honorable Diputado. 

Se tropezó con algunos inconvenientes para ob­
tener un terreno en Rancagua para edificar esa 
población. Como la suma que se había presupues­
tado para ello l'ra relativamente exigua - ql\l­
nientos mil pesos - el número de casas qnl' SI' 

podía construir iba a ser muy pequeño. Pero es­
te inconveniente del terreno ya ha sido sUbsana-

• 

ca por una expropiación que especialmente se ha 
decretado para esta población, y por una plani­
ficación especial de tipo de casas que permitirá 
constrUIr un número mayor de viviendas. 

El señor CORREA LARRAIN.- Mucl1a.<; grR­
cJas, señor Ministro. 

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo). -
Honorable Presidente, yo no tengo muchas otrM 
informaciones Que proporcionar a la Honorable 
Cámara. Sólo dejo constancia, en nombre del Eje­
cutivo. que vengo aqui a recoger las iniciativas de 
los Honorables parlamentarios, y a manifestar, 
por parte del Gobierno. su propósito de se­
cundar todas las sugerencias y las iniciativas que 
los Honorables Diputados crean adecuadas, come 
he dicho, para paliar los efectos de esta grave ca­
tástrofe. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede con-

tinuar el Honorable señor Labbé. 
La sesión está prolTogada hasta las seis y media 
El señor LABBE.- Yo lamento, Honorable ca.­

mara, no haber tenido el privilegio que tuvo nucs­
no colega, el Honorable señor Rosales, de encon­
tranne en un momento má~ oportuno en el sitio 
mismo de la tragedia. Y lo lamento porque hu­
biE'ra de!;eado cumplir con mis deberes desde el 
primer Instante. Esto es fácilmente explicablf', 
dpspué-g de haber oído las palabras. no sólo del 
Honorable señor Rosales. sino del señor Ministro 
del Trabajo. El Ejecutivo mismo no tuvo noticia3 
precisas de los organismos correspondientes El 
Gobierno ha tenido conocimiento, por una referen­
cia de nuestro Honorable colega señor Diaz Itu­
nieta. quien le hizo presente en forma vag6 que 
se hablaba de algo RnOllllal como lo ha dicho el 
señor Ministre. 

Por otra parte, aquí se ha ase\'erado que s6lo 
al día Siguiente el señor Ministro del InterIor pu­
do ser informado de que esta catástrofe era tFl. 
y Que. en consecuencia el siniestro revestía 01'0-
pOrciollfs. Todavía el señor Ministro del Tra­
bajo fué informado de que lo ccurrido no reves­
tia trascendencia. Los Diputados por la provin­
cia de O'Higglns, excepto el Honorable señor Ro­
sales, tuvimos conociMiento muy retrasado. y en 
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cuanto fuimo¡; infollllados nos trasladamos a eSIl 
región. El Honorable señor Santandreu, a recUdo­
de los DiputAdos pOr O'HI¡¡:glns. tuvo la o"'ort\·­
nidad de expresar públicamente, en la sepultacién 
del see:undo grupo de cadáveres. en la ciu0'1d ('<> 

Ranc3g'ua. en palabras muv exacta~ los sentimIen­
tos de sus colE'gas; explicó también nUE'stro psp!­
ritu. qua es también el de la Honorable Cámara. 
pa rA actuar d~ ll1medlato aprobando las leyes qu:! 
funTan nec('.<;ar!as en orden a auxil1ar a los dam­
n ificn dos. Yo. señor presidente. por la circl'i1s­
tancia de no haber sido testigo presencIal de lo~ 
hecho~ suspeJ'ldo mi j1'icio aCE'!'ca de lrs ca\1sa~ d(' 
la trsg'E'oia. y no pUPdo traer a esta Honor •. !)l" 
Corpor~clón, nor ahcll'a. antpredE'ntel': C'oncl'et().~ . 
nero con ac'¡siosidad me prl''lcupa~'é de e ~,tablecer­

los pn bipn de la vrrdad m:'\~ alosoluta . 
Hablo aQui bajo una impre~ión de COllgO"l in 

crmparable. 
L't provincia de O'Higgins, que palla en esto, 

momentos la magnitud de un duelo que le llega 
de tan cerca . esta vIvamente, cruelmente impre­
sionada. Ella na visto la lniterr1\mpida lleg<LCl:­
de los trenes desde el mineral . Con 1ntermll1ables 
tlleras de vagones, todos ellos portando ataUdes 
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m~$ a taf' rlps; los medio$ de locomocIón de la riu 
dad de Rancagua son impott:ntes para cargar 
ha~ta el cementerio . esta multitUD ele Vida.' per ­
didas . 

Hemos vis to cómo SI' baja bnn de )o~ carro." d"l 
Cuerpo de Bombf>ros. de esa inl'tltución magnW­
ca en Su inromporabl ~ compor!:tmlento. lo. c'ad!\ ­
veres qne . 11no a uno . han sido lleva dos sobre lo, 
hombros de los voluntario~ para df'j arln .~ E'n el 
cE'mE'n tC'r io: 1" 5 hemos vIsto tnbalar dE' dia y cíe 
noche. con hachones encE'ndldc:~ Dar falta de luz . 
Hf'mo' vIs to que los ramlones de todo ordE'1l In. 
carros del Ejército t.odo ha sido !nc:t .... az para tn~ s­
larl ~ ~ montanE's ~ monton E'~ dI' 1'E',tr .• hmr" !1ns 

Toda la zona. aparte de las distintas provin­
cla .~ a donde se han pedido caiones para IR sepul­
taclón. Va no tienen nada que ofrtcer, todos los 
ataúdes se han agotado. 

De día V dE' noche descienden los trenE's fu­
nerarios. Do día y de noche la cIudad de PR nra' 
gua vive bajo este cortejo. macabro como nIngún 
otro. 

Es Que. Honorable Cámara. la tragedia de Se­
well es la tragE'dia más grand!" que la historia 
mInera cel mundo hR podido ronocer Nunca. ia-

• 

más, categóri<'a y absolutamente se puede aflr· 
mar. en ninguna mina similar ha ocurtido unR 
cat~strore dI' esta ma.gnltud 

El señor COLOMA (PrE'sldente). AdviE'rto a 
Su Señorín que ha terminado el tiempo del Co­
mité Conservadl)r . 

El sE'ñor LABBE. Voy a ser muy breve señor 
PrE'sidente . 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
a.sentimiento de la HonorablE' Cámara para pro­
rrog-ar el tiE'mpo al Honorable sefior Labbé. 

Si le parece a la Honorable Cámara. así SE' 
Bl!ordará. 

Acordado. 
Puede continuar Su sefiorfa. . 
El sE'ñor LABBE. No conozco. no hl' visto ni 

en levendas. ni tengo referencifts de alguna ca­
tlistrofe Que pueda igualar fl es tI' siniestro Esto 
es inmenso. No hay T)alabrl!s para des('rlbir~o. 

Baio otro asPl'cto V lóglrn con mI ~('titnd r~ 
iustiC'ia. ha," públicamentl' d~laro Que el Eiecuti­
va. QUe tantas veces mE' ha nIdo c:rltlcar sus acto~ 
desne el'tos bancos. f>stá cumpliendo con su deber 
v lo está cumnliendo b!f'n. 

MerE'ce el aplauso de la ciudadanía. El Pri­
mer Mandatario acompañado del señor Minlst.ro 
del Tr'lbaJo y de sus funclcnarios técnicos ~.~ 
trasladó ha.sta allá. La Honorahle Cámara ,,., 
oído una exposición al señor Ministro del Tra­
bajo. Ha hecho una exposición tranquila y OUI' 
sEl!1Ín los antecedentes de que dispone hasta pq­

te momento, d'E'be tener.oe como bien informada 
Sabernos a.si. como es natural. la buena díso,,")­
sición que tiene el Ejecutivo para dar una so­
lución completa a este problema pavoroso v (mj· 
co que hoy llora el país. Aplaudo la Iniciat,i. 
va del Ejecutivo al requerir que se den hogares 
a est.a.s familias que quedan desamparadas. ilt1~ 
se Il\lsque la fórmula para Ir de imnediato a dar 
casa a las viudas y a los familiares que han qu~ ­
dado, desamparados. AplaUdo al Ejecutivo cuan­
do se preocupa del prOblema de la educación r'le 
tanto niño que queda huérfano, que nece<ita ser 
llevado de la mano. que necesita ser guiado pa­
ra ser formado y llegar a ser un ciudadano útil 
B la patria. Un ciudadano que. junto con llevar 
siempre el recuerdo de su padre fallecido l]e· 
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vará la sat.isfacción de que no ha Quedarlo en 
despreCiable orfandad en una RepÚblica tnsen"j­
ble. pues hay un Gobierno, hay un Congr~s.J 
que ha sabido preocuparse de la sit.uación ct~ 
etta juventud. Que. en su inmensa tristeza ocl 
mañana, cuando sepa cómo SU!" antepa~ados oe-:-­
dlE'ron su vida, tenga la sati¡;facción de un Pt.w­
venir para que, como ciudadanos me.iores Que 
otros ciudadanos. puedan ser ejemplares y úti­
les soldados, eficaces en el progreso y en el f~­
turo de la República 

Aquí crE'O útil señalar un hE'cho; no había si­
tIO en la cIudad de Rancagua dónde dar ~euIl1-
tación a las decenas. a los centenares de ohrc­
ros V empleados catdos en este siniE'st.ro Fué ne­
cesario. rápida y violentamente. planificar su Sf'­
puItación Esta se hizo como en lo~ camPOs de 
ba t'111a, formando fila los muertos en pequeñas 
calles, toda.s, rigurosamente paralelas: tuvo QtlE' 
procedE'rse as) con estos mllE'rtos: capaces ellos 
selos de constituir un gran cementerio, porljue 
todos los cálculos fueron excedidos 

El señor ROSSETTl - ¿Me permIte Su SP­
ñoría? Aprovechando Que está con la palau! a . 
espero que Su Señoría se servirá suplicat al 
sE'f¡or Ministro para que, aparte de l~ medlt1!\." 
de: orden práctico inmediato, adopte también rre­
d:das de orden técnico para prevenir estos des'\s­
tres, porque la inseguridad de los obreros en las 
grandes faenas son muy grandes. 

Yo creo que seria muy intrresante que se le­
gIslara, de una vez por todas. sobre este. proo'e­
ma y que, a.simismo, se nomorara una comls~ln. 
compuesta por hombres calificados, que supervl­
gilara las faenas, tanto del Mineral de Sewell. 
como las de Lota y otras. 

De esta manera evitaremos que en el futuro 
tengamos que abocarnoo a estas catástrofes qu~ 
COn tanta elocuencia está denunciando Su Se· 
ñoría. 

Yo le pido al señor Ministro que concurra a 
esta acción de carácter preventivo, que es tan 
fundamental como prActic ... 

El señor LABBE - Es aS1 cómo descans>l.rá 
una poblaCión inmensa, una población que ya 
no tendrá lenguaje, que ya no tendrá vida .\1 q'¡e, 
por sí sola, puede formar un censo numerOSo de 
nuestros compatriotas. 

AsI tendrAn su indivIdual y cristiana sep1Jlf/J.­
ción, donde con lágrimas pel'manent.es llegwm 
sU!< deudos y sus hIjos. fortaleciéndose en el rr.­
cuerdo de sus antepasados. . 

Señol Presidente, creo Que .e) Congreso no pu,.,· 
de demorar més el auxilio a estos damnlficado.,. 
Yo 01 al señor Ministro del Trabajo en cuan­
to se refiere a la inichUva ¡l&ra que el Honora-
1:.1l' Senado pueda despachar pronto una mod.:­
ficación a la Ley de Accidences ya aprobada por 
la Cámara; pero también concuerdo con las pa­
labras del Honorable sefior Ojeda, de que esa ley 
de carácter general, de carácter comun no 0';"'­
de medirse con este siniestro Esta tragedia ,'f'­

q~iere una ley de excepción, a fin de que IBa 
v1ud~ y los hijos de los accidentados y tu..~os 
aquellos que vivían a expensa~ de estas personas 
des~pare(;ida.s tengarrr una pensión vitalicia su­
ficiente para cost.ear su subsistencia, Que les p~r­
mita llevar con decencia un<\ vida. No han dt' 
vivir atormentados, junto con la pérdida de sus 
padres, mendigando m1serla, mendigando pobre­
za y deambulando en la desesperación por to­
das partes Debe dictarse esta ley de excepción, 
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debe darse esta ley extraordinaria, porque extra­
Q1dmarb. . ea la 5ltuaci6n de estos hom­
brEÍ/i dE'Saparecidos. 

Cuántas veces ellos contemplaron sonrientes la 
obra. de su esfuerzo y de su sudor, con esa sa· 
".isfacción del aJma bien puesta del trabajador 
clllleno: vieron, a tantos miles de metros de 
tlltura, los vagones cargados de cobre, cargaflo" 
de esa máteria que su lucha diaria habla extral-
00 de las entrafias de la tierra, trenes enteros 
que llajaban triunfantes linea abajO durante el 
t ' aseurso de semanas, meses y afios enteros. 

Esos trEmes ahora bajan cargados de (rolor y 
de angustia, porque llevan sus cad{¡veres; pero 
. O/! llevan héroes de su patria., mA.rt1res de Ulla 
causa santa . 

• T1U1to con esos trenes que ' crepitan cargañ.o~ 
de cadáveres, ha de Ir como un hilito de la pa­
t rla.. de nuestros ciudadanos :\' compatriotas, w,a 
le~ de asegurar el porvenir a las viuda" 
que inconsolables y a los hijos que se 
def>e.<;peran de ,no tener el cariño de sus padres 

Por eso, con este mismo á!limo y a través de 
t st0:5 mismos sentimientos, quise promover U .. l 
proyecto de ley, de justicia en bien de los deu­
<íos. Está en ese proyecto el a.porte de un re­
pIBSelltante de la provincia de O'H1ggIns, ante 
lln cuadro tan desgarrador, que quiere dar Jo 
que puede dar un modesto legislador: su decisión, 
. -.:u Animo entero, para que se haga un bien in­
mediato a los famtl1ares de E;stl!< inmensa trage· 
dia que nunca olvidará la RepÚblica. 

BI señor COLOMA (Presidente). - Corresp..' n­
<fe el turno siguiente al Comité Liberal. , 

Ofrezco la palabra. 
El sefiQr ERRAZURlZ. Pido la palabra, se-

ÍlOf Presidente. , 
El señor COLOMA (Pre5ldente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURlZ. Abrumado, impre-

sionado por la tmgica descripción que el Hono­
rable señor Rosales nos acaba de hacer del desa~­
tl'e de Sewell: los DiputadOS liberales reit.eramO$ 
en esta ocasión el homenaje que la Cámara, en 
su última sesión, rind~era a la memoria de lo! 
caidQ6. compartimos el dolor de los hogares c.ht. 
leIlOs afligidos por la y nos inclinamol! 
reverentes ante él. 

Sefior Presidente, en estos precisos momentos, 
cuando aún continúa la sepulta.ci6n de los rp.s· 
tos de hombres que, extrayendo de la tierra las 
r iquezas que ella encierra en S'IlS '!ntrafias, (lC· 
mcaron sus vidas a facilitar y a ha.cer más se· 
gura y más cómoda la vida de SUS semejantes, 
a, nombre de la representación liberal hago sa· 
ber a la Honorable Cámara que apoyaremos 1110 
iniciativa del Honorable sefior Re&«etti, en el 
:sentido de que se nombre una comisión de 01-
put'\dos que investigue la ¡forma. en que han ocu-
rrido <estos dolorosos, estos terriblemente doloro­
sos sucesos que nos afectan 'Íntimamente a to<!~. 

Tf:lInino, señor Presidente, ~xpresando a la Ho­
norable Cámara que ' no dudo que, en un gesto 
glande, inmenso de ohilenidad, por encima de 
banderías, de par tidos y de efimeras divisiones, 
nos abocaremos los representantes de todos 10l! 
bancos al estudio de un proyecto que tlend¡l a 
suboonar las desgracias y a reparar lo irrepara­
ble de est a catástrofe. y luego, también, a UI! 
estudio general, como lo ha dicho el Hono­
rable sefior Rossetti ,para precaver estas h01'Tl­
t les y espantosas txagedias que, desgr8fladamen. 

, 
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te, hemos estado viendo oon. demasiada 
cia en estos últimos tiempos en nuestra patria 

El señor COLOMA (Presidente). - Quedan 
doce minutos al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PlZARRO (don E.dmnndo). Pi-3. 

la palabra, señor Pre5ldente. 
El sefior COLOMA (Presidente). - Tiene 111 

palalJra Su Sefiorfa. 
E-l señor PIZARRO (don ~dmundo) . - Sefiox 

Presidente, vo también qUle¡'o alzar mi voz e. 
estos momentos, para rendir homenaje a la me· 
maria de los caidos en sewell, porque muchCII 
Dllneros me otorgaron su representa.ción en estlt 
Parlamento. i I 

Tengo el encargo de los mineros de la pro­
vincia de Coquimbo de presentar a los obreros 
de SewelJ sus sentimiento de pesar por la Cll­
tástrofe que ha a:rotado a ese mineral. Deseo 
expresar a la Honorable Cámara que, c1lmplien­
do con el mandato qué me han dado los hijos 
de esa provincia, seré consecuente y votaré to­
do proyecto de le~ que signifique defensa de 
los intereses de los obreros caidos en accidentes 
cte.l trabajo. 

Los obreros podrán contar con mi apoyo df1-

cidido a toda iniciativa que signifique el bienf1s­
tar de sus famtl1as y que tienda a evitar que 
queden desampara.das . 

Es necesario adoptar medidas en defensa de 
los intereses de los obreros caldos en accideñtes 
del trabajo y en auxillo de l'IllI fam1l1ares . 

El señor COLOMA (Presidente) . Quedan dle~ 
minutos al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la p¡¡,labr",. 
Puede usar de la palabra el Com1té 

ta Nacional. 
El sefior RIOS VAl.DIVIA. Señor Presiden-

te, ¿podría usar d~ la palabra con la venia del 
Comité Progresista Na.cional? 

El sefior COLOMA (Presidente) . - Con la 
venia del .Comlté Progresista Na.cionaJ puede 
usar de la palabra Su Sefioria. 

El señor RlOS V ALDlVIA. - Sefior Pl'esl­
dente, los Diputados radica'es hemos oldo rflt'l 
ptofundo dolor la rela.ci6n que nos ha hecllo 
de la tragedia de sewell el Honorable colega se· 
fior Rosales. 

Aiyer. Honorable Cámara, Diputados de todos 
los partidos pol1ticos rindieron homenaje a 1905 
vfctimas de esta. tragedia, Estáibamos bajo la tm­
presión de que h8ibra ocurrido una catástrofe. Pe_ 
ro no sabiamos todavia las inmensas proporc'o­
nes qUe ella tenia.. 

Hoy sabemos, por rnfol'ma.ciones autorizadas de 
un Honorable Diputado, los verdade<ros alcances 
de tan lamentablé suceso ' 

y hemos ordo, Honorable Cámara, cargos muy 
gl>1l .... aves que afectan a la responsabilidad de los 
hombres que dirigen e;ta empresa minera. 

Hemos oido aqut sentidas palabras, que se su­
man a las que ayer seguramente se han dich(J 
en el cementerio de Rancagua. Pero esto no baso 
tao No, son palabras las que se necesitan en estos 
momentos. Son hechos, Honorables Diputados. Y 
es por esto que los Diputados L'adicales elevamOd 
nuestra voz para decir que estamos dispuestos a . 
apoyar todas- aquellas iniciativas que vayan eTI 
a.uxilio de los hijos, de las madres, de las espo­
sas y de las helUlanas de las víctimas de la tra-

• 

• 
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sedla; que estamOs dispuest.os también a apoval' 
roda. iniciativa que se tome para que se respon. 
IlabUiee a quien debe responsabíl¡Z3.rse, para que 
se haga plena luz sobre estos luctuosos hecho; y 
para que la justicia actúe rápida y enérgica­
mente. 

Elevamos también nuestra voz, señor 1 residen. 
te, porque hay algo qUe hacer presente en e.s+.oe 
momentos y que ya es un procedimiento muy cc­
nocido en ahíle: que olvidado por c~llple­
te el respeto a la3 vrdas humanas. 

N06 contentamos con pagar indem.nizacione~ 
cuando los rlesg06 se han producido. TenemOl' 
m:l4$nificas legislaciones para asegurar los ries­
g06 de los negOciOS y de las vidas; pero no basta 
eso. Es necesario qUe venga una acción de las at'· 
torldades para que en este país se tenga maynr 
:respeto por la vida humana. 

No se puede pagar con ntnguna indemnlzac:Oll 
el dolor de hijos, esposas y madres. Más qUe 111,:' 
legislaci6n para cubrir los riesgos, es precisa ql' tl 
ha.ya una autoridad y una ley que defiendan la 
vida de los hombres, que defiendan la vida de lf' ~ 
obreros. 

Estamos viendo a diario. no sólo en la, m1na;'! 
s1'no también en las grandes construcciones en 
Santiago, pOr ejemplo, y en general, en todas las 
actividades industI1ales el más absoluto despre­
do de los empresarios por la, vidas de los obre-
ros. . 

Por eso los Diputados radicales quel'emo" p", 
dir al Gobierno, a nuestro Gobierno, y en est~ 
momento al señor Ministro del Trabajo, qUe lo 
E6ta. representando, una legtslaclón severa ql' E' 
defienda la vida de los obreros en 3US faena.-; " 
que castigue, en la fOltlla enérgica en que det,,· 
hacerse, a los responsables de estas tragedias q!l(> 

los hogares de los trabajadores 
Es necesario también que las medidas legIsla _ 

tivas que el Gobierno nos proponga o que. ca. 
mo iniciativa. salgan desde los bancos parlame1" 
tartos, para recnediar en parte !a triste situación 
en que quedan hijos, madres y esposas de las VÍc­
tJm.a.3 de El Teniente. sean despaclladas con la 
más a.bsolUta urgencia 

Es necesario, repito, que nos formemos todos 
el firme propósito de luchar para que en esLe­
pais se tenga verdadero v debido respeto por la 
vida humana, porque ha llegado a térnúno ta 
les, entre nosotros, este de~recio POr la vida hu. 
mana, en toda fonlla. que podríamos decir q" P 
todos los que aún estamos ViVIendo sobre el suplo 
de Chile venimos a ser en cierto modo sobre''':_ 
vientes. . 

El sefio!' ROSSE'l'l'l.- Deseo u-;ar E'I tlemn'1 
que queda al Comité Radical 

El seftor ABARCA.- Dentro del tiempo del Co. 
miM Progresista Nacional. quiero decir alguna ­
palabras 

El sefior COLOMA (Prestdent ~ ) - La Mr~ :l 
aclarar un prOblema 

Me pareci6 entender que el Comité P1'ogre!' i ~ ­
ta Nacional cambió su tiempo pO! el del Com:r.e 
Radical 

El sefior CARDENAS.- Los Diputados den,., . 
crático> quieren decir dos palabras también Sf_ 

fior Ptesidente. 
El sefior COLOMA (Pt'esidentRL- Oport'lna ­

mente recabaré el asentl'mlento de la Honora blf' 
• 

, 

• 

El señor ROSSErl'I. Sefior Presidl;;nte, se > 

ha cedido el tiempo que le queda al Partido 1". -
dical. 

El sefior ESCOBAR (don Andr(;s) .- ¿SI .\ 
pel1nite, señor Presidente? 

El señor COLOMA (President:-cl .- Tien e la 
labra Su Señoria 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Efectl l' . 
mente, señor Presidente, camblamo, nuebtro t r ­
no con el Comité Radical. 

El sefior COLOMA (Presidente) . Tiene la 
palabra el Honorable señor Rossetti, en el tie n 
po del Comité Radical. 

El sefior ROSSE'rI'l. El Partido Soclalist .. 
me ha encomendado asociarme a este dolor co­
lectivo, tan bien expresado en los discursos el _ 
cuentes que han pronunciado los Honorable, DI 
putados 

Naturalmente que Ya a esta hora casI resu; :. 
como el mejor homenaje a los caídos en Sewe-il 
preocuparnos también de un problema especl . .t. 
ql)C yo creo que es la causa matriz de esta ha · 
!Tenda desgracia: el pueblo de Sewell está colo­
r.:.ado hoy en Chile en una posición especial. con.- . 
tItuye una República dentro de la Repúl:>lica, un In. 
gar cerrado en donde no entran la, autoridades SI ­

no con grandes dificultades JI a donde no pued!": 
concurrir los part1'culares. 

Es evidente que la legislación que autorizó ht 
creación de estas verdaderas plazas fuertes er'­
clavadas. e? la cordillera de 0hi1E' es una leg1.<;IA. 
ción ?eflclente y perjudicial. que tiene qUe s(': 
modifIcada. 

Hay necesidad de abrir las puertas de SeWoE; 1 . 
hriv nt>cesidad d e cambiar la vieja legislación que 
a utorizó a las grandes empresas para 'COnstitUll ' 
s~ en el pa1s en verdaderas repúblicas indepen­
dIentes, gobernadas por autoridailes extranjer 
Esta es. la caUSa últ1m.a del stniestro. 

Yo no creo, sefior Presidente, que haya mala 
voluntad de las Empresas extranjerllll, pero creo 
que ha habido aquí una gran incapacidad. p to 
que se llama en Derecho Penal desidia o negli ­
gencia culpable. Esto está penado por la ley :< 
esta negligencia culpable sólo podrá acabar;;.¡ 
cuando abramos las puerte.s de Sewell. cuando la 
incorporemos definitivamente a nuestra sobe:- -
nía. hoy limitada nc sé a virtud de qué dispo.-;! ­
ción. porque no hay ninguna ley que autorice t .. 1 
desacato a la soberanía naciOnal en los espacies d e 
terrenos que ocupan estas empresa.-;. 

Lz. Comisión investigadora que se ha prop ui'~ ' 
to va a ser nombrada, con seguridad con e. 
asentimiento unánime de la Honorable Cá· 
mara. Creo además. que se aprObará en igual 
form a el proyecto de acuerdo pe.ra solicitar de 
S. E. el Presidente de la RepÚblica que requiera 
de la Excelentísima Corte Suprema la designa­
ción de un Ministro en visita. a · fin de qUE' ~ 
a voque al conocimientc de estos sucesos Pero creo 
:!simismo. que nO bastará un acuerdo dE' la Ho­
norable Cámara porque comprendo bien que e~· 

<. prOblema es delicado, cuando en plazo breve 
sea necesario estudiar la forma en que hay que 
prcceder para poner fin a la indignidad admin i,,,·. 
trativa en la cue.] he hecho especial hincapié ,. 
para que, con el apoyo de los hombres de todos 
los partidos como muy bien dijo el HonorablE' 
señor Errázuriz. aqul no hay paa'tldos en este 
momento . • adoptemcs una posición legislativa 
que haga desaparecer definitivamente el priYile ' 
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g10 territ<>rial que grandes empresas se han atri­
buido. • 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Se Va a dar 

lectura a un proyecto de acuerdo. 
El señor M Ii:LEJ. - ¿Si me pellllite, señor Pre-

sIdente? . 
El señor COLOMA (Presidente).- Un mcmen· 

1;&. Honorable Diputado. Se va a leer un proyecto 
de acuerdo y opo.rtunamente concederé la pa;a­
bra a Su Señorla. 

El señor PROSECRE'l'ARIO.- El proyecto de 
acuerdc ha sido presentado por los Honorables 
setl.ores OjOOa y Rcs.settt, apoyados por el Comite 
Socialista, y dice: 

"En vista de la inseguridad que se observa en 
elertas grandes faenas obreras. en que traba.ian 
grandes masas. lo que d2. origen a catástrotes de 
la índole de la horrenda que acaba de produci' se 
en Sewell. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA' 
Sugerir a S. E. el Presidente ele la República pa­
ra que en el más breve plaoo desi.%ne una Com'­
~ón de fUncionarios ce.lificados que revise las 
condiciones de seguridad en que trabajan las 
grandes mesas obreras, en las faenas mineras V 

general, en las industriales y marítimas. 
Esta revisiÓn se hará especialmente en Se-

well" • 
El señor ABARCA.- Pido la palabra. 

Presidente . 
El señor COLOMA (Presidente). 

cusión el proyecto de BCuerdo. 

-senol' 

En dis-

Tiene la. palabra el Honorable señor Melru . 
El señor ABARCA.- Sobre la indicación na· 

bla pedido la palabra, señor Presidente. 
El sefior COLOMA (Preesid:nte).- Nb habla 

oldo a Su Señoría. 
El ~eñcr ABARCA. Le habia pedido la pala-

tu e. sobre la indicación, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- oportuna­

mente conceder~ la palabra a Su Señorla. 
El señor CON'I'RERAS.· ¿No se respetan jo" 

turnos, señor Presidente? • 
El señor COLOMA tPresidente) .- Se , están 

¡espetando, Honerab1e Diputado. 
El señor M E:J.EJ. Voy a ser muy breve Y 

quiero tomar pie de la exposición que ha he::ho. 
en estos instantes el Honorable sefior Rossetti. 
respecto a, la necesidad de estudiar una legisla­
ción que tienda a abrir eses fuertes que signifi­
can las grandes empresas mineras que existen en 
nuestro país, para que pueda ejercerse realmpn­
te la soberanía nacion2,l en el territorio en Que 
ellas están laborando. 

Celebro mucho las palabras del Honorable se­
ñor Rossetti, que es hombre de dereCho, y estcy 
seguro de que el Honorable Diputado nos acom­
pañará en el proyecto de ley que presentpJDos el 
año pasado el Henorable señor Cisterna, el Ho­
norable señor Guerra, y el qué habla, junto con 
otIús Honorables Diputados, precisamente con el 
fin de remediar esta situación anormal . . . 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ¿ME: pel -
mUe seficr Presidente con ' la venia del Honora-, , 
ble señor Melej? 

El señor MELEJ. -. .. que existe en los mine­
rales de Chllquicamata, de Potrerillos y del Te­
niente. 

El señor ROSSEl'l1. - Con todo gusto lo ape-
yareDlOlS. 

• 

, , • • • 

El señOl' COLOMA (Presidente). . Con la H 

nia del Hcnorab1e señor Melej, puede usar d e 1 , 
pe,labra el Honorable sefior Escobar . 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- · PreCI~ll­
mente, tengo aquí a la mano el proyecto de 1(') 

a que se ha referido el Honorable señcr Melej. 
en el cual los Honorables Diputados señcre¡,; 
Guerra. Cisternas, Melej y otros colegas propo­
nen diversas medidas para ftfrontar el prOblema 
en cuestión. 

Su SeñNía mismo, la Mesa o el Diputado que 
habla podrían darle lectura para que la Honc ­
rabIe Cámara. se impusiera de este proyecto \ si 
fuera posible le diéramos 1ma tramitación I'ápl ­
<la. 

El señor MELEJ.- No sé si sea éste el mo 
mento oportuno para considerar el prcyecto de 
ley a que se refiere Su Señoría, pero, en todo c,,­
sn. quiero rogar a los sefiores Diputl.'.dos tenga n 
a bien prestar su aprobaCión a éste proyecto 
cuando sea debatido en la Sala, porque va a n(l­

ner término a una situadón irregular v atent a­
toria contra la soberanía nacionaL 

El señor COLOMA (Presidente). _ Reglanwll­
tariamente no puede tratarsE' este proyf>cto de 
ley en una sflsión pedida . 

El señor URIBE (don Damián). - H:?y Qll ' 

apurarle en la Comisión de Gobierno Interlo ' . 
que es donde está pendiente . 

El señor ROSSETTI . _ Contará con la apr<J 
bael6n dfO todo!!! los sectores de la Honora blc Cé, ­
mara. 

F.:l señor COLOMA (Pre,sidentel . _ Quertan dw 
minuto,'; al COmité RttdieaL 

El señcr M ~:LEJ - Hemo.~ cedido r~' e ti cm p" 
al Honora.ble señor Escobar. señor Presidente 

El señor COLOMA (Presidente) . - Puede h8 
cer u,<o de la palabra el H<lDorabJc seilO!' Esco ­
bar . . 

:~ seño!' ESCOBAR Idon Andl'és ) - QUier .... : 
.'>efior Presir'ente. dar lectura al pre:vecto de le\' 
a que he hecho referencia y que dice así: 

"Artículo 1 o Toda poblacióp o camp~.mel1'o 
que se encuentre ubicada en terrenos pertene­
cientes a Empresas Mineras, Industriales, Salí 
treras o Comerciales, cualquiera que sea el título 
con que disfruten del terreno superficIal. quedan 
sujetas, en la misma fOl'ma, que las demá.s Pr­
blaeiones del país, a la jurisdicción de la Mun 1-
cipalid2.d de la respectiva comuna. 

Artículo 2.0-8e pl'ohibe a ' los prcpietarios. ge­
rentes o administradores de las Empresas a que 
se refiere el artículo anterior, la dictación de 
reglamentos de cualquiera índole que, de acuerdo 
con las leyes vigentes, corresponden a las muni- . 
cipalidades (} a la autoridad administrativa. 

Artículos 3. o Los propietarios gerentes o ad -
ministradores de las empresas indicadas o cm'.!­
quiera ctra persona que se atribuyere autoridad 
dentro de ellas, no podrán impedir en el recinto 
de las poblaciones el ejercicio legítimo del co­
mercio o el libre tránsito de los ciudadanos, o el 
ejercicio de cualquier otro derecho reconocido 
por la Constitución y las leyes del país. 

Artículo 4.0- Las Empresas que dispong'an ele 
medios de movilización deberán otorgar pasajes 
sin restricción de ninglil1a especie a cualquiera 
persona que lo solicite, previo pago de la tarif:1 
establecida. 

Artículo 5 _ o Para todos los ' efectos legales. 
las habitaclones y locales comerciales, sociales o 

• 
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de cualquiera otra índole de los campamentos y 
poblaciones de las empresas mencionadas en esta 
leY', se considerllil'án come el hogar privado de 
la persona o institución que lo ocupa, sin per­
juiCio del lominlo del propietario. 

Articulo 6.0 Los servicios de alumbrade. 
a gua, aseo y demás beneficios actualmente cos­
', eados por lP..6 Empresas deberán continuar pres-
1 dndose en la misma forma y. sin cargo alguno 
para la Municipalidad respectiva. 

También serán de cargo de las respectivas em­
presas cu2.lquiex ctro servicio que se establezca 
.. n beneficio de la población. 

Articulo '1. o Las no pOdrán rete-
ner, deducir o compensar suma alguna que re­
baje el monto de los salarios por concepto de 
prestación de lel! servicios V beneficios anterior­
mente indicados. 

El sefior COLOMA (Presidente). Advierto 
• 

a Su Sefioría que ha terminado el tiempo de) 
Comité Radical. 

Con la venia de la Honorable Cámara, puede 
continuar Su Sefioría hasta terminar la lectura 
del proyecto de ley. 

El sefior ESCOBAR (don Andrés). Sólo un 
minuto más, sefior Presidente. 

Artículo 8.0 En los casos de terminación y 
desahucio del contrato de trabaja del obrero o 
empleado de la Empresa, ésta continuará otor­
gándole los servicios y beneficios indicados en el 
artículo 6.0, gratuitamente y hasta por un términ9 
no inferior de quince días contados desde la res­
pectiva terminación o desahucio. 

Articulo 9.0 Cualquiera infracción a las dis-
posiciones de la ' presente ley serl1 sancionada con 
la pena de reclusión en su grado medio V multa 
de mil a cinco mil pesos, que se duplicará en caso 
de reincidencia. 

Artículo 10. Todas las multas Impuestas por 
esta ley se aplicarán a beneficios de la Mlmicipa­
lidad respectiva. 

Artículo 11. Se concede acción pública para 
rienunciar las infracciones a la presente ley. 

Atrículo 12. Esta lev regirá 'desde su publica-
ción en el "Diario Oficial".- Juan Guerra. 
S. Ocampo. A. Astudillo.- A. Veas.- Dr. C. 
Morales S. M. Carlos Melej. R. Fonseca. ' 
José Díaz. F. Cistf"rnl\s," 

Como comprenderá la Honorable Cl1mara, este 
proyecto viene a terminar con los oequefios Estadoll 
que existen dentro de nuestro territorio. y a esta­
blecer que todos los campamentos y poblaciones 
que todavia, por desgracia, existen en tierras posel­
das por compañías, sean regidos por los reglamen­
'os municipales y por las leyes de la R.epÚblica. 

Te! mino, sE'ñor Presidente, solicitando tanto a 
la Honorable Cámara como al Ejecutivo, que se 
haga un esfuerzo para despachar cuanto antes es­
te provecto de ley. que es ul'gentlslmo. . 

Acabamos de 011' al Honorable señor Rosales 
explicarnos las dificultades que· tuvo que vencer 
para subir a Sewell. Y estas dificultades no so­
lamente se le presentaron al Honorable Diputado, 
!Oino que también a las propias autoridades de Ran­
eagua. las cualt'-s no pudieron subir al mineral en 
la mañana del día de la catl1strofe, para conocer 
desde los primeros momentos la magnitUd de la 
desg-racla que enluta al pals. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Cotxe3PQn-

de el próximo turno al COmité Agrario, 

Ofrezco la palabra. 
El señor ECHA V ARRI Pido la palabra. se-

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) . T1ene la 

palabra el Honorable señor Echavarri. 
El sefior ECHA V ARRI. - Conmovido, señor Pre­

sidente, ante la magnitUd de la tragedia de Se­
well, que reviste los caracteres de duelo nacional, 
y en presenCia del emocionante relato que en esta 
triste sesión nos ha hecho el Honorable Diputado 
señor Rosales, el Comité Agrario, por mi intenne­
dio, desea hacerse presente para rendir el má.s 
sentido homenaje a los caídos y para presentar BU 
respetuosa condolencia a sus deudos. 

Hacemos votos, sefior Presidente, por que sean 
pronto realidad todas las iniciativas que tiendan 
a aminorar el dolor que ha producido esta tra­
g~dla. Quiera DIOs qUe de ella saquemos las en­
sefianzas suficientes que nos sirvan de ejemplO y 
de guía, a fin de que en el futuro no vuelvan a 
ocurrir . 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-
labra el Honorable señor Pizarro. 
. El señor PIZARRO (don Edmundo) . - Quería 
hacer una pregunta al Honorable sefior Rosales. 
~eñor Presidente 

• 

Existe una Ley de Policía Minera, cuya aplica­
cIón está al cuidado del Departamento de Minas 
y -Petróleos. Dentro de esta Ley de Policía Mine­
ra. se establece que las labores de las 'minas de­
ben estar comunicadas, por lo menos. por dos sa­
lidas. o sea, después de cierta longitud, las gaJe­
rías deben tener piques escalonados, a fin de que 
en caso de accidentes, como el que comentamos, 
puedan salir los obreros. 

Yo quiero preguntar al Honorable señor Rosales 
si esta disposición de la Ley de Policía M1nera 
se ha cumplido en el mineral de Sewell. 

El señor ROSALES. - Prácticamente. no el! 
cumplida, Honorable Diputado. 

He explicado que la mina de Sewell se compo­
ne de niveles que COn~n más o menos parall'los. 
Cada nivel está separado del otro por distancias 
que fluctúan. como he dicho, entre cien y ciento 
ochenta metros. La única salida normal y expedi­
ta que tiene todo nivel es ~l ascensor. Aparte de 
ésta no tiene otra saUda.. Estos nlvedes son sin-
1"1n: se extienden hacia el interior mil, dos mil 
y hasta tres mtl metros. Los primeros niveles su-

. periores que se construveron en "El Teniente" .C 
ttenen una salida al cerro . Por esta razón. pudle­
ron salvarse muchos obreros. Pero si la catl1stro-' 
fe se hubiera producido en julio o en agosto, el 
desastre habría sido total; habrían muerto los 
ochocientos o mil obreros del turno. porque esos 
boquetes que estaban ahora abiertos, se tapan 
con nieve. Por esta causa. la catl1strofe habria st-

• do de mavores proporclOnes. 
Es cierto que hay piques de emergencia esca­

lerados. como dice Su Sefioría. con escalas amd­
liares. pero son piques que tienen 80, 100 Y 151 
metros. En subirlos o baiarlos se demora un obre­
ro media hora má..<; o menos. 

Entonces. no pueden constituir elementos apro­
piados para el salvataje. En esos piques debió 
haber cordeles. cables de emergencia . . . 

El scfíor MELEJ. - Ascensores ... 
El sefiO'!' ROSALES. - Justamente, Honorable 

COlega: porque en esos casos urgentes la escala 
no sirve de nada. Ya que. como he dicho. bajar 
o subir por ella demora media hora. Yo creo que 

• 

• 
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los obreros se asfixiaron al bajar de un nivel a 
otro. 

E! señor PIZARRO (don Edmundo). Muchas 
I~racias, Honorable Diputado. 

E! señor OOLOMA (Presidente) . Le quedan 
.10 minutos al Comité Agrario. 

Ofrezco la palabra al Comité Democrático . 
El señor CARDe: NAS. Pido la palabra, señOI 

Presidente . 
El señor COLOMA <F¡c:;!dente). Puede usar 

de ella Su Sefiorfa. 
El señor ABARCA. ¿Me permIte, seflor Pre-

sidente? En realidad, yo no pretendo privar a nin­
gún Comité del derecho qUe tiene para usar de 
la palabra, pero como el Comité AgrariO nos ha­
bia cedido el tiempo ... 

El señor COLOMA (Presidente). ' Hego pre­
sente al HOllora.ble Diputado que la Mesa no ha­
bia advertido esta sitlla,ción. 

Solicito el acuerdo de la H. Cámara para qut! 
pUedan usar de la palabra el H. señor Abarca, en 
el tiempo de) Comité Agrario: el H. señor Cárde­
nas, en el tiempo del Comité Democrático, y. ade­
más, pan' votar los proyectos df acuerdo presenta­
dos ... 

El señor ROSSE"I"I'I. Los proyectos de acuerdo 
deben votarse en esta sesión, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) Pa.ra eso h e 
solicitado también el asentimiento de la Corpora­
ción, Honorable Diputado, para votarlos en la pre­
sente sesión. 

Si a la H . Cámara le parece, quedará asi acor­
dado. 

Aeordado. 
Puede usar de la palabra el Honorable señor 

Abarca. 
El señor ABARCA. Casi podría decirse que tl:t 

innecesario insistir sobre algunos problemas con­
cretos y de carácter general que se han plantea­
do en esta Honorable Cámara relaciOlmdos con )a 
l>eguridad industrial que debe establecerse en di­
versas clases de faenas. 

Considero 4ue, en estos momentos. sobre tOdo, 
es cuando debemos bregar con mayor ahinco por­
Que se legisle sobre esta materia. a fin de resguar­
dar la vid:l y la salud de lo~ o'oreros que en ella:; 
trabajan. 

El sefior COLOMA (PresIdente). ¿Me permlt", 
Honora.ble Diputado? Quiero hacer presente una 
observación. 

¿Su Señoria. se opone a la aprObación de los pru­
yectos de acuerdo presentados? 

El señor ABARCA. No, señor Presidente. 
El senor COLOMA (Presidente). - Le he pre­

~tado esto Honorable Diputado. porque en este 
momento hay quórum en la Sala para someterlos 
a vot.ación. 

SI le parece a la Honorable C~mara, se aprooa­
rán los proyectos de acuerdo presentados . .. 

El señor CARDENAS. - ¿Me pennite, señor pre­
sl1ente? Yo no voy a oponerme a la aprobación de 
los proyectos de acuerdo!!' presentados; pero deseo 
Que ellos se complementen con uns¡. indicación Qut: 
voy a exponer a la Honorable C~mara. 

sabemos todos que, por no haberse reunido la 
ComIsIón de Policla Interior, no se están publi­
canCo los debates de la Honorable Cámara.. 

Pues bIen. señor Presidente, yo deseo comple· 
mentar los proyectos de acuerdo que se han pre­
lientado, pidiendo a la H. Cámara que acuerde 
facultar a la Mesa. para que haga pUblicar los 

• 

debates habidos en esta H. Corporación respecto 
Ce este siniestro, a fin de que lleguen a conoci ­
miento de los deudos de las victlmas de esta Cb 
tAstrofe y se impongan de la unidad de criten 
que ha habido en la H. ClI.mara Para tratar d"-' 
buscar, junto con el Gobierno, pronto remedio . 
sus males,. 

Creo Que esta indicación no merecerá objeciól' 
de parte de la Honorable Cámara ... 

El sefior COLOMA (Presidente> . Si lE! pare-
ce a la Honorable ClI.mara, se acordaria facul tar 
a la Mesa para obtener la publicación de la ver­
sión de esta sesión, a que ha heCho referencia el 
H. sefior Cá.rdenas; y, ademés, si le parece a la 
Honorable Cámara, se autorizarla a la Mesa tam­
bién para fijar el número de miembros de la Co· 
mIsión que se designará, y señalar, al tn1smo tien 
po, los nombres de los señores Diputados Que 1 
compondrán, en confonnidad al Reglamento de 1 
Corporación. 

El senor LABBE. ¿SI me permite, :;eflOr P r . 
sldente? Me parece que dentro de la propos'ic!(J: 
del Honorable señor Cá.rdenas, debe incluirse la 
publicación de la versión de todas las Sl'sionef; (¡ 

que se ha hablado de esta catástrofe. 
El señor CARDENAS.- ¡Muy bien! 
El señor COLOMA (Presidente). SI le part'ce-

a la Honorable ClI.mara, a sf se acordará. 
Acordado. 
Puede continuar el Honorable sefior AbarCll. 
El señor ABARCA . Senor Presidente yo qUI>-

da insistir - y cree que la Honorable Cdmara no 
va a tener inconveniente en aceptar mi proposl­
clón - en pedir a la Comisión de Gobierno In­
terior que despaChe en Ir. próxima sem.ana es' " 
proyecto de ley, que lleva las firmas de los señor ., 
Diputados a que ha aludido hace UD momen to e 
Honorable señor Escobar. 

Si hago e~ta petición. es por la inquietud qw' 
tengo de Que este proyecto de ley sea postergado 
va que seguramente la Honorable Cámara tendrá 
que abocarse en las próximas sesiones al estudIO 
de otros problemas. tanto de carácter nacional e -
mo internacional. 

Señor Presidente, conozco estas taenas, porq l.: 
mis primeras labores de trabajo las inicié, precll' -
mente, como obrero en un sector industrial d" 
Chuquicamata, donde fui testigo de la falta de 
selmI1Cad que tienen 108 obreros para !SU trabaJn 

En estas faenas se producen accidentes verda· 
deramente horrorosos, y es por eso muy lamentt -
ble que a estas alturas de nuestro progreso socl , 
no se haya podido alcanzar una legislac1ón qu~ 
venga a resguardar la vida de los obrex'o que en 
ella!! la boran . 

Por eso tlene una importancia extraordlna rÍll _' 
proyecto de ley, propuesto por los Honorables D .­
putados Garrido, Ocampo, Veas, Morales San Ma-:-­
tin. Cisterna, Díaz Iturrieta, Fonseca y Mele.i. 
cuanto por él se tiende a terminar con una E'spe­
ele de feudo que existe en est~ industrias pr i\' -
das. 
• No hay leyes de carácter permanente que tlen ­
dan a reglamentar el trénsito y la defensa Ce' " 
vida de los pobladores de esas zonas sometida,. 
única y exclusivamente al arbitrio de los señor ' 
propietarios de las industrias. 

Este proyecto de ley tiende, precisamente. a ti . 
en forma clara, las garantías que tien, I 

los ciudadanos chilenos para poder transitar den­
tro <le esos establecimientos . 

• 

• 
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Mas. señor Presidente; el despacho de esta ley 
( , absolutamente necesario, sobre todo ahora que 

baJO el peso de la tremenda catástl'oft! 
fJcurrida en Sewell. 

Estuno que puede haber asentimiento unánlJll') 
.c la H. Cámara para pedIr que se pongan en 

primer lugar del Orden del Dia de las Comislone~ 
:oc1os aquel1o,e proyt!ctos tendientes a evital la in­
,...,guridad en Que están vlviendu nuestros obreros 

No se ha bon-ado todavía de nuestra memoria 
"',fior PresIdente. el gravLSlmo accIdente ocurrldu 
no hace ni 10 meses en este mi"mo mi/¡eral. He· 
mos sido testigos de esta tremenda ::catástrofe oca­
.-Ionada por el gas gnsu. Fmmos mlormadus OpOl 
'¡uramt'nte por 101; DiputadOS de esu zona, que han 

abajac!o como obreros a11l. - los H. colegas Da· 
:-r.!é.n Uribe. y Zamora - y aún POI el propio st:o 
lOr .Bernum, técnico en la materia, de lOS peli­
' ros a que están C011stantem~nte expuestos 105 

breros por las emanaciones de ese gas. 
y los' mismos obreros han hecho ya las denun 

.as correspondi('ntes en dIversas ocasiones, pero 
• :L'1Ctl han 'SidO escuchadas. 

Estimo que el mejor homenaje que puede l"en­
.ir este Parlamento, a las victima<. de esta catás­
.~ore, el mayor esfuerzo que puede hacer nuestro 
Gobierno ('n favor de sus familiarfs, es aprobar 
cuanto antes pna legislación que proteja a 105 
q Ut quedan. Debemos reconocer~ corno lo ha he­
cho el H. ~efior Labbé, que el Gobierno en E'ste 
c.'1S0 ha ten~do ,ntA:rés especíal para il en ayuct'l 
inmediata de ll15 víctimas. El H. señor Rosales 

.ff h12 man1!estado, lo mismo que el H. señor 
~.;robar. don Am!rés. el interés que encontraron 

ov ('n la mññaua de parte de S. E el Pres1dente 
e la República para dar lIDa atenc1ón espeCial 

l .-;t' situación. Sm embargo. yo digo, señor Pre-
~!dl"nte ; esta calá.strofe oe S~wel1, no es un he­

ho a ielado: pIla cftá llamaon a tener reperc:¡­
-ioO(.s en otros establecimientos miner~ en que 
t ralbajan también obreros chilenos. 

Po!." eso es, sellor Presidente, que esta Honol'a­
I' )p ClÍmara debe legislar, como U,1 homenaje a 
estos caído, en Sewell, sobre la seguridad i'ndus­
uial de toda la clase obrera cÍlllena; que se ter­
mine con estos tra¡bajos de em.ergencia, que se 
't'rmine con los propios campamentos de emergen­
cia. porque estas empresas, señor Pre3iden te , pa­
rece que tuvieran S6lo una preocupación; parece 
que hubieran llegado a e¡¡¡plotar nuestras rique­
zas solamente con la idea de Obtener utilidades. 
sm pensar que los campamentos no delben ¡;eguir 
:riendo provisorios, sino que ya deben ser de ca­
_'áicter pernumente, porque de otra manera, no 
reúnen siquiera condiciones de salubridad y de 
higiene. De esta manera, señor Presidente, este 
Pa.r'lamento, que inIcia sus lllJ'bores, rendt­
ria el medor homenaje, el m!llYol' tTilbuto a los 
obreros caidos en SeweIl. como también a sus fa­
milia." . 

Nada mé.>, señor Presidente. 
El .. eñor H"IRlR/F:RA LIRA. Pido la palabra. 

st'ñor PresIdente. 
El sefior OOLOMA (Presidente), No podría 

soltdtar el asentimiento de la HondI"ablc Cáma­
ra para conceder la pa1al>ra a Su Señoría, por­
oue no h..'l'Y número en la Sala, Honorable Di'pu­
tdo. 

Tiene la palalbra el Honpral>le señor Cáxdenas. 
El señor OA.R[)¡ENAS. Hanol'alJ:Jle CámaTa, 

• 
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quisiéramos, al final de esta memorable sesión, 
los Diputado." dem.;cr~ticos, rubricar todos los 
conceptos justicieros que se han emitido aqui pa­
ra deplorar y lamentar esta gran catástrofe na­
cional; I?ero deseamos, a la vez, que se h8iga. al­
go práictlCO y ráipido en benefiCIO de las familia.<¡ 
hoy en desgracia, de estos verdaderos héroes deÍ 
trlli'bajo . • 

N o sólo a ralZ de las batalla.~, no sólo al regre­
so de los ejércitos vemcedores es cuando debe vi­
b.rar el alma nacional. El>' tamlbién en estas oca­
Siones, en que los oIbreros han rendido su vida. en 
holocausto a Su Patria, cuando la Honorable (Já­
!1u~ra, representante de toda la ciudadanía del 
palS,. debe anti~ipal'se a ir con un lenitwo pronto 
y eflca~ a remediar los males causados por esta 
desgracIa. 
!' al efec~o, señor Pre"lidente, antes de seguir 

mIs .obseI'VaClOl1eS, qUisiera qUe el señor Ministro 
p~dlera .contestalme, si le es posilble, si esta em­
p~esa mmera tenia asegurados los ri'e-;gos de ac­
CIdentes del trabajo en a~guna Compafiía d S 
guros. e e-

E! señor BUSTOS (Ministro del TrallllijO) Es­
toy abso[utamente cierto de ello HOllOralble' Di-
put~o. ' 

El sefior CARDE:N;AS _ 
Ministro. . Muy 'lgradecido, señar 

Me alegro de que sea así, porque en realidad 
en esta f?rma disminUiyen para e3t~ empresa l~ 
responsabilidades pecuniarias que le corres.pond 

Además, señor Presitlente, yo 110 C1'eo que ~ 
oportuno esperar el despaoho total del proyecto 
de ley que está actualmente en el Honora¡ble Se­
nadO, a pesar de qUe él mejora 
ia~ deficiencias de la legi.3~ación del trabajo que 
e~ ste . l~OY en el ~ais, porque ese procyecto tiene 
dI5P?~lClones l'estnctilvas para los derechos de las 
famill.as de .los obreros muertos en accidente-; del 
trabaJo. AsI, por ejetIllplo, a las esposas de estos 
obreros, ~unque sean jóvenes, las condena a una 
etel"1~a Vludez, porque les quita las pen3iones, si 
,:onttaen segundas nupcias. Asimiltuo a. los ni­
nos que cumplen, me parece 118 años de edad 
e~~e proyecto de ley los deja' sin deredho a -n~ 
slon. ...... 

• 

Por otra parte, señor Presidente, yo considero 
q~e ~-;tos obreros del cObre han lalborado y con­
~1.bwdo, en forma práctica, efectiva, a propoa:­
cwnar fondos al Erario, en beneficio de todo nui!S­
tro país; y que sin su esfuerzo tesonero y cons­
tante, no se habría podido finanoiar en pa;rte, ro­
mo se hizo, el Presupuesto Nacional, y, con fil. 
las obras públicas que se han con"rtruido en el úl­
timo tiemipo. En efecto, merced al trabajo de es­
tos obreros del cObre, fué posible estaJblecer un 
impuesto extraordinario a este metal. Y es así 
como esta industria del cOl:1re ha estado rindien­
do importantes~as y ha . estado proporcionan­
d'o valiosos medios para financiar muchas obras 
y para salir de la situación de crisis en que la 
guerra mWldial sumió al país. 

En consecuencfa, nO significaría en este caso un 
gravamen para las aTCM fiscales el que se acor­
dara fma.neiar estos proyectos en beneficio de las 
víoctimas de Sewe'll, con cargo a ese impuesto 
extraordinario al cObre, :para ir en fOlill1a tnme-



, 

~El::;lO.l.! 14.a ORDINARIA, EN VIERNES 22 DE JUNIO 1945 471 
" . . 

<li ta Y eficaz a remediaa- el dolor, la tragedia, y 
la mi'seria en que esta, catástrofe ha arrojado a 
las familias de los ameros fallecidos, 

Señor Presidente, siento no poder precisar la 
lecha en que lo hice; pero me correspOndió hacer 
en esta Honor3lble Cámara, observaciones ten­
dientes a Hamar la atención de las autoridades 
del trabajo, para que no se dedicaran sólo a pr2.c­
j .ar it'spectores en los talleres donde hay 5, 10 

o lb obreros, sino que se dedicaran también, y en 
e:;pecial ,a. las grandes industrias, en las cualelS 
una, inspección bien 'hecha por lOS inspectores del 
t rlllbajo puede prevenir fUturas situaciones dolo-
1'0!';8.S, y en donde una imprevisión, en cuanto a 
.-eguridad en maquinarias y faenas, hace que se 
?raduzcan, generalmente, estas catástrofe3' que 
todo' lamentamos, 

Estoy seguro de que el señor Ministro, ::on el 
d inamismo que le caracteriza, con la preocupa­
c ión y con el concepto que tiene de sus deberes, 
como aplicador estricto de la legislación social en 
v¡gencia. hará que la Dirección General del Tra­
oajo practique rápidamente, por intermedio de 
10.1 JIlSJlectores Region3.'les, de los Inspectores V:­
,ita:dores, del per"',onal técnrco de que dispone, 
Bna revisión extraordinaria a todas estas grandes 
jndustrias, a fi'n de prever, hasta dónde huma­
namente sea po.<libl€', Siniestro"; como el que es­
t amos lamentando. 

.-\[hom. señor Presidente, de las exposiciones que 
nos han hedho e'1 Honorable señor Rosales, el Ho­
nora:ble señor Labbé Y el mismo ::reñor Ministro del 
Trabajo. se desprende. por lo menos, sin entrar 

1 prejczgar, que no ha habido ni la previsión ni 
el interés necesarios por PMte de esta empresa 
lJata resguardar la vida de los hombres que han 
contribuido a la formación de las enormes uti­
lidada;, que ha obtenido con la eXplotaci(¡n de 
e,·to.;; minerales. 

'" ñol' Presidente, cuando se discutró aquí la úl-

• 

• 

• 

• • 

tima ley que estableció la. industria. en el 
¡país, dije en la Comisión de HlIICienda y en este 
recinto, que no debía. aprobarse la disposición que 
libel'31ba a estM eOlpl'eSas de la obligación de te­
ner UD porcentaje de ,. .. 
entre los empleados técnicos y particulares. Se 
les quería. liJberar ampli34llente de la obligación 
de UD porcentlllje, ¡pennitiendo de ese modo que 
fueran invadidas estas industrias con personal 
extI'8Dj ero. 

Creo, señor Pre1idente, que algo ha. progresa.­
do nuestro país y que tiene técnicOs nacionales, 
los cuales, sin duda, miran con ca.riño el desarro­
llo de sus actividades y no con la frialdad y la 
pasividad con que ha sido mirado, en este mine­
ral, la previ>ión, f:ria1dad que ha traído, C(lituO 

consecuencia, esta horrosa catám;rofe. 

• 

Creo que no ser tan amplios de crite-
rio, cuando se crean estas industrias, cómo para 
llegar a permitir la iDrtromisiÓll incontrolada de 
elementos técnicos extranjem,;, que, después no 
tienen aJPrecio por los obreros y empleados nacio­
nales y no los ¡precaven de estos siniestros. 

En consecuencia, nosotros vamoo; a pedir que no 
se espere 1a dictación de la ley, Cll\YO proyecto 
está discutiendo el. Honorable Senado, proyt:cto 
que tiene muc.has medidas restrictivas y que 
lemedie !pronto, por medIo de los proyectos pre­
sentados en e3ta Cámara por el Honorable Dipu­
tado señor Labbé, 'Y los de la ,representación ca­
munista, la situación de estas familias y deudos 
de los caídos en la desgracia. 

Nada más. sefior presidente 
El señol' OOLOMA (Presidente), Se levantJa 

la sesión . 
Se le,'antó la sesión, a las 17 horas y 18 minu­

tos. 
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